CIRCULAR 8 DE 2007
(24 de Mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
PARA:	DIRECTORES REGIONALES Y SECCIONALES ICBF, DEFENSORES DE FAMILIA Y EQUIPOS PICOSOCIALES
DE:	ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, el ICBF comparte con los servidores públicos del Instituto los avances realizados a la fecha, teniendo en cuenta que la implementación del Código es gradual y requiere del concurso de la familia, la sociedad y el Estado en su conjunto, así como del compromiso de todos nosotros como coordinadores del SNBF.
A la fecha el Instituto puede presentar las acciones y avances en el tema de la reglamentación, construcción, socialización, validación y expedición de lineamientos técnicos, procesos de formación, adecuación de infraestructura de servicios, así como la participación en Comités Interinstitucionales para la implementación de la Ley en general y del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes de la mano del Consejo Superior de la Judicatura, con el acompañamiento de la Procuraduría General de la Nación en estos dos espacios.
I. Reglamentación: el ICBF coordina con el Departamento Nacional de Planeación, las reformas administrativas de las entidades que integran el sistema nacional de bienestar familiar y con los Ministros de Educación, de la Protección Social, de Comunicaciones y de Interior y Justicia y directores de departamentos administrativos, las propuestas de la reglamentación de la ley.
II. Lineamientos técnicos, oficialmente expedidos por resolución:
1. Para la atención de adolescentes en el Sistema de Responsabilidad penal para adolescentes en Colombia, resolución número 0400 del 8 de marzo de 2007
2. Marco General y orientaciones de políticas públicas y planes territoriales en materia de infancia y adolescencia, resolución número 0910 del 7 de mayo de 2007.
3. Proceso administrativo de restablecimiento de derechos, resolución número 0911 del 7de mayo de 2007.
4. Centros de Emergencia, resolución número 0916 de 7 de mayo de 2007.
5. Hogares de Paso, resolución número 0912 de 7 de mayo de 2007.
6. Hogares Gestores, resolución número 0913 de 7 de mayo de 2007.
Los anteriores lineamientos, pueden ser consultados en la página Web del Instituto, a través de dos ventanas: Normatividad y de Ley de Infancia 1098.
III. Proceso de formación: Han participado en procesos de formación tales como seminarios, videoconferencias y foros, 4.187 profesionales del ICBF y agentes del SNBF, durante el primer semestre de 2007.
En la Ciudad de Bogotá, se llevarán a cabo Seminarios Nacionales, durante los días 5, 6 y 7 y 12, 13 y 14 de Junio 2007, dirigidos a todos los Defensores de Familia del Instituto, con la orientación de expertos docentes de la Universidad Externado de Colombia y servidores públicos del ICBF. Para la programación respectiva en las Regionales y Seccionales, con oportunidad se informarán los aspectos relacionados con la agenda y la logística.
IV. Talento Humano: El Instituto conciente de la responsabilidad en el marco de  la Ley, se encuentra en el proceso de fortalecimiento de la planta de personal con  Defensores de Familia y equipos psicosociales y personal de nivel técnico. El Instituto ha proyectado en dos fases, la ampliación de la planta de personal.
En la vigencia de 2007, el fortalecimiento del talento humano para las regionales y Seccionales del Instituto corresponde a un total de 487 personas distribuidos así: 107 para ejercer funciones de Defensor de familia (80 supernumerarios y 27 nombramientos en cargos de planta) y 380 vinculados por contratación 101 trabajadores sociales, 100 psicólogos, 52 Nutricionistas, 39 antropólogos, y 88 técnicos. Esta información fue entregada el viernes 4 de mayo a los Directores Regionales y Seccionales.
V. Infraestructura: para la adecuación de instituciones para atención de los adolescentes en el sistema penal, el instituto ha apropiado recursos por valor de $4.163 millones de pesos en las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y durante el segundo semestre se tienen previstas inversiones en las demás regionales.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL ICBF

